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instalación y declaración de utilidad pública a }os efectos. <!e 
la imposición de servidumbre de paso de la Imea eléctrIca. 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

CY /ce24653/68. 
Origen de la linea: ApOY0 número 8.572 de la línea V y VI, 

Pobla-Manresa. 
Final de la misma: Estación receptora «Congost». 
Término municipal a que afecta: Manresa. 
Tensión de servicio: 110 KV. 
Longitud en ~i16metros: 1,830. 
Conductor: Aluminio-acero, 281.1 y 125,1 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modifl.cado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve , 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 11 de septiembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.-8.734-C 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Catalufia, número 2, en solicitud de autorización para ia 
instalación y declaración de utilidad pÚblica a los. efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

PAMS/cp-8741/67. 
Origen de la línea: Apoyo 10 bis, línea a E. T. «Moratieb>. 
Final de la misma: E. T. «Aiguadol~», 100 KVA. 
Término muniCipal a que afecta: Sitges. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,220. 
Conductor: Aluminio-acero, 92',87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de I de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilldad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, 

Barcelona, 12 dé st!ptiembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, 
V. de BUt'n,-8.733-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Gerona por la que se auto
riza y ~clara la utilidad pÚblica en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 10-
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
E1éctricas de Cataluña, .S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Catalufia., número 2, en solicitud de autorización para 
la Instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la Imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 26 a E. T. Pozo Ayun
tamiento. 

Final de la misma: En la E. T. «Park-Hotel» 000 KV A'> ; 
entre los apoyos 2 y 3 se montará una estación de maniobra, de 
la que derivará una linea subterránea a la E. T. Vllar 
(150 KVA,l, De los apoyos 6, 7 Y 13 de la misma linea par
tirán tres derivaciones que finallzará.n en la E. T. Castto 
000 KVA.>, Logo (320 KVA'> y Rocatort (lOO KVA,). 

Término municipal: Blanes. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Tipo: de Linea: Aérea. tramos subterráneos, con un solo 

circuito trifásico, 
Longitud en kilómetros : 
Tramos aéreos : Linea principal, ~883; D.a E. T. Castro, 

0,078; D. a E. T. Lago, 0,012; D. a E. T. Rocafort, 0,018. 
Tramos subterráneos: Línea principal, 0,0&8; D. a E. T. Vi

lar, 0,180: D. a E, T Castro, 0,025. 
Conductor: Cobre de 16,25 y :55 mili metros cuadrados de 

sección ,para los tendidos aéreos y de 3 por 16 y 3 por 2;5 para 
los subterráneos. 

Material: ApoyOS de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 2i3 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición' 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, wro
bada por Decreto 2619/1966. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energía, en plazo no superior a quin
ce dias. a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 8 de agosto de 1968,-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria, Fernando Diaz Vega,-S.428-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 23 de septiembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las v'ías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Gii.evejq,r, pro
vincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal. de Güe
vejar, provincia de Granada, en el que no se ha formulado recia,.. 
'maclón protesta alguna durante su exposiCión al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 , 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoria Juridica del De
partamento ha resuelto: 

Primero.-Aproba¡ la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Güevejar, provincia de Gra
nada, por lo que se considera: 

Via pecuaria necesaria 

Vereda del camino real.-Anchura, 20.89 metros. 

El recorrido, dirección, superfiCie y demás caracter1sticas de 
la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasificación. 
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López 
de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta. 

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones to
pográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces 
fluviales, paso por zonas urbanos o situaciones de derecho pre
vistas en el artículo segundo del Reglamento de Vi as Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des
linde. 

Segundo.-Esta resoluclOn, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y de la provincia correspondiente, pa·ra gene
ral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendO los que se 
consideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previO al·,contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regUladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunlco a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1968.~P. D., el Subsecretario, 

F. Hernández GIl. 

limo. Sr. Director general de Ganadería, 


